
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 3791201 3. 

Merida, Yucatán, a veintiuno de enero de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C - 
mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Piiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7091913.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. 0 
realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"COPIA DEL DICTAMEN (SIC) EMITIDO POR CADA UNA DE LAS OBRAS 

EN LA 5. PRIORIZACIÓN DE 2012, 1. PRIORIZACIÓN DE 2013, 2. 

PRIORIZACIÓN DE 2013 Y 3. PRIORIZACIÓN DE 2013 DE LAS OBRAS POR 

PARTE DEL COMITE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LAS OBRAS 

DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. PROPORCIONO 

USB PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN 

FORMATO DIGITAL." 

SEGLIND0.- El día veintiuno de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida emitió resolución, a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

"... TODA VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ SE REFIERE CON SEÑALAR 

" ..."... ES DE OBSERVARSE QUE SU SOLICITUD, NO DESCRIBE CLARA Y 

PRECISAMENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ARTICLILO 39 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE \ 
\ 

YUCATÁN, AL NO ADVERTIRSE CON FACILIDAD CUÁL ES EL CONTENIDO B i 

DE LA PE'I~ICIÓN, YA QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE DESCRITA Y (y; / 1 

ACOTADA, DE TAL MANERA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA CON LA I 

MISMA CLARIDAD, ATENDER A LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA SEA 
A 

/ 
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INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso 

de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"... NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA (SIC) A MI 

FOLIO DE SOLlClTLlD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año dos mil trece, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- El día diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, 

asimismo, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne 

al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 32,449. 

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/610/2013 de 
\ 

fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ? I  
' 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo i 

siguiente: 
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QLIINTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha primero de octubre del año dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en 

el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de 

patentizar la garantía de audiencia, se le dio vista al particular de las constancias 

señaladas, para que en el término de tres días hábiles siguientes al en que surtiera 

efectos la notificación del auto que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho 

conviniere bajo el apercibimiento que en caso de no realizar manifestación alguna se 

tendría por precluído su derecho. 

OCTAVO.- En fecha veintidós de octubre de dos mil trece, a través de ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,473, se 

le notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del proveído de fecha treinta de octubre del año dos mil trece, en 

vista que se le diera mediante acuerdo de fecha descrito en el antecedente SÉPTIMO, 

y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su 

derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para 

formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación 

del mencionado auto. 

DÉCIMO.- El día veintisiete de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar ?\ 
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,497, 

se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior. / 

LINDÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, se tuvo + 1  
\ por presentado al Titular de la Unidad de Acceso Municipal con el oficio marcado con el 
\, i 

número CM/UMAIP/1072/2013 de fecha veintiséis de noviembre del propio año, 

constante de dos hojas y anexos, remitidos a la Oficialía de partes de este Instituto, el 

día veintisiete del mismo mes y año; ahora bien, en virtud que ninguna de las part S e /;u 
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remitió documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el 

término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el derecho de 

ambas; consecuentemente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se dio vista al 

particular del Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para 

que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, 

bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho, y en 

lo que concierne a la autoridad responsable, se consideró pertinente requerirla para 

que en el mismo térn-lino remitiera la normatividad solicitada en el proveído que nos 

ocupa. 

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de enero de dos mil catorce, mediante el ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el níimero 32,534, 

se notificó al particular el auto descrito en el antecedente que precede; en lo que atañe 

a la parte recurrida, la notificación se realizó mediante cédula el veintiocho del citado 

mes y año. 

DECIMOTERCERO.- Por acuerdo dictado el día seis de febrero de dos mil catorce, en 

virtud que hasta la presente fecha el particular no realizó manifestación alguna de las 

constancias enlistadas en el proveído de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, y 

toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído SIJ 

derecho; asimismo, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso compelida 

con el oficio marcado con el número CM/UMAIP/043/2013 de fecha treinta de enero del 

año próximo pasado, constante de una hoja y anexos; ulteriormente, se les dio vista 

que el Consejo General del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término d 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. pi 
DECIMOCUARTO.- El día diecinueve de enero del año dos mil quince, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el nijmero \ 
32,777, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el segmento DECIMOTERCERO. 

C O N S I D E R A N D O S  
\ 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 
1 / 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de *(" 
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Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pijblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información piLiblica. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/610/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 

7091 913, se advierte que el particular requirió copia de los Dictámenes emitidos por el 

Comité de Participación Ciudadana para las Obras del Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, en el período del mes de septiembre del año dos mil doce al ocho de agosto 

de dos mil trece, respecto a las obras: a) de la Quinta Priorización del año dos mil doce; 

b) la Primera Priorización del año dos mil trece; c) Segunda Priorización del año dos mil 

trece; y d) Tercera Priorización de dos mil trece; en este sentido, se colige que el 

interés del impetrante, al peticionar los dictámenes emitidos, es advertir los motivos por 

los cuáles se consideran de primera necesidad las obras de la Quinta Priorización del 

atio dos mil doce, la Primera, Segunda y Tercera Priorización del ano dos mil trece. +'"&"' 

,/' 
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Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que por su parte, 

mediante respuesta de fecha veintiuno de agosto de dos rriil trece, la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a juicio del particular 

negó el acceso a la información, por lo que inconforme con dicha resolución, el 

recurrente en fecha cuatro de septiembre del propio año, a través del Sistema de 

Acceso a la Información (SAI), interpuso el reci-irso de inconformidad que nos ocupa, 

contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, el cual resultó procedente en términos del artículo 45 fracción 1, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y una vez 

admitido el recurso de inconformidad, el día diecini~eve de septiembre del año dos mil 

trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso recurrida de éste, para efectos que 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

por lo que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con número CM/UMAIP/61012013 de fecha veinticinco de septiembre del año 

dos mil trece, lo rindió aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a las 

constancias remitidas, que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución 

cuyos efectos fueron la no obtención de la información peticionada, y no en negar el 

acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de admisión, por lo que se 

determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa sería con base 

en la fracción I I  del numeral señalado líneas arriba, que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~~BLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 
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11.- LAS RESOLUCIONES QLlE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QLlE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

s.. 

EL RECURSO DE ~NCONFORM~DAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECllVllENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CLILO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA LlNlDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORlVllDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará el 

marco jurídico aplicable, la conducta de la autoridad y la legalidad de la resolución 

emitida. 

SEXTO.- En el presente apartado se analizará la naturaleza de la misma, así como la 

competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera 

detentarla en sus archivos. 

La Ley de Gobierno de los M~inicipios del Estado de Yucatán, dispone. Do, 
"ART~CULO 72.- SON ÓRGANOS CONSULTIVOS: X \ 
1.- L o s  CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, Y \ \ 

\ 

ART~CL~LO 73.- LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MLlNlClPAL SON 

ÓRGANOS DE CONSULTA CONFORMADOS POR REPRESENTANTES DE 
/ 
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LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES, CON EL OBJETO DE ORIENTAR 

MEJOR LAS POLITICAS PÚBLICAS, ABRIR ESPACIOS DE 

INTERLOCUCIÓN ENTRE LA C~UDADAN~A Y EL GOBIERNO MUNICIPAL Y 

CONJUNTAR ESFUERZOS. 

LOS CARGOS DE SUS INTEGRANTES TENDRÁN CARÁCTER HONORARIO 

Y SUS OPINIONES NO OBLIGAN A LAS AUTORIDADES. 

ART~CLILO 74.- EL CABILDO ESTABLECERÁ LOS CONSEJOS DE 

COLABORACIÓN NECESARIOS, PARA ATENDER ASUNTOS DE INTERÉS 

RELEVANTE PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL Y LOS HABITANTES. 

DICHOS ÓRGANOS TENDRÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE 

EN EL ACUERDO DE SU CREACIÓN SE ESTABLEZCA. 

El acuerdo mediante el cual se aprueba la creación del Comité de Par1:icipación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, publicado a 

través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el día cinco de 

noviembre del dos mil doce, precisa: 

"PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, APRUEBA CREAR EL 

"~0~11 ' rÉ  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS OBRAS DEL FONDO 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL", COMO UN ÓRGANO 

CONSULTIVO QUE ANALIZARÁ Y PRIORIZARÁ LAS NECESIDADES Y 

PROBLEMAS DEL MUNICIPIO. 

s.. 

TERCERO.- EL "COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS OBRAS 

DEL FONDO DE INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL MLINICIPAL", VIGILARÁ LA 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE OBRA QUE 

ESTARÁN INTEGRADOS POR LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

BENEFICIADA, Y QLIE SERÁN LOS ENCARGADOS DE VERIFICAR LA 

CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

CUARTO.- EL u ~ ~ ~ ~ ~ ~ É  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS OBRAS $"/ 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  MUNICIPAL^, TENDRÁ LAS 

FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

l. RECIBIR Y REVISARLAS SOLICITUDES QUE LA DEPENDENCIA 

MLINICIPAL ENCARGADA DE DICHAS OBRAS LE HAGA LLEGAR 

/ 



RECURRENTE: 

RESPECTO DE ÉSTAS Y LAS ACCIONES QUE RECIBA DE LA POBLACIÓN 

EN GENERAL, Y QUE PARA SU REALIZACIÓN REQUIERAN RECURSOS 

DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL RAMO 33; 

II. EMITIR UN DICTAMEN EN EL QUE SEÑALE CON TODA CLARIDAD, 

CUÁLES SON LAS OBRAS Y ACCIONES QUE, A JUICIO DEL COMITÉ, SE 

DEBEN LLEVAR A CABO DE MANERA PRIORITARIA Y SOMETERLA AL 

CABILDO PARA SU APROBACIÓN O MODIFICACIÓN EN SU CASO; 

III. SESIONAR CUANDO MENOS CUATRO VECES AL AÑO, EXCEPTO EN 

EL PRIMER Y ~ILTIMO SEMESTRE DE LA ADMINISTRACI~N, EN CUYO 

CASO DEBERÁ SESIONAR CUANDO MENOS LINA VEZ; 
77 ... 

El Manual de funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana de las Obras 

del Fondo de Infraestructura Social Municipal, publicado a través de la Gaceta 

Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el día cinco de abril del dos rtiil trece, 

establece: 

"ARTICULO 1.- EL PRESENTE MANUAL DE FLlNClONAMlENTO TIENE 

COMO OBJETO, REGULAR LA INTEGRACI~N, ORGANIZACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL "COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS 

OBRAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MLINICIPAL". 

s.. 

ARTICULO 2.- EL COMITÉ SE INTEGRA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

l. EL PRESIDENTE MUNICIPAL; 

II. UN SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN SERÁ EL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL; 

III. LOS REGIDORES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS; 

IV. LOS REGIDORES DE LA COMISIÓN DE COMISARIAS 

V. LOS DIRECTORES O TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN P~IBLICA MLlNlClPAL DE: 

A) OBRAS P~IBLICAS, 

B) FINANZAS Y TESORER~A Y 

C) DESARROLLO URBANO 

VI. LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COPLADEM 

VII. UN VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA; 

I 
/1 

VIII. SEIS REPRESENTANTES DE COLONIAS Y10 FRACCIONAMIENTOS, Y Lj/ 
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IX. SEIS COMISARIOS Y10 SUBCOMISARIOS DE LAS COMISAR~AS Y 

SUBCOMISARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. 

s . .  

ARTICULO 4.- EL COMITÉ TIENE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

SIGUIENTES: 

RECIBIR Y REVISAR LAS SOLICITUDES QUE LA DEPENDENCIA 

MUNICIPAL ENCARGADA DE DICHAS OBRAS LE HAGA LLEGAR 

RESPECTO DE ÉSTAS Y LAS ACCIONES QUE RECIBA DE LA POBLACIÓN 

EN GENERAL, Y QLIE PARA SU REALIZACIÓN REQUIERAN DE RECURSOS 

DEL "FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MLINICIPAL" 

A) EMITIR LIN DICTAMEN EN EL QLIE SE SEÑALE CON TODA CLARIDAD, 

CUALES SON LAS OBRAS Y ACCIONES QLIE, A JLIICIO DEL COMITÉ SE 

DEBAN LLEVAR A CABO DE MANERA PRIORITARIA EN LOS TÉRWIINOS 

DEL ACUERDO DE SU CREACI~N. 

B) SESIONAR CUANDO MENOS CUATRO VECES AL AÑO, EXCEPTO EL 

PRIMERO Y ÚLTIMO SEMESTRE DE LA ADMINISTRACI~N EN CUYO CASO 

DEBERÁ SESIONAR CUANDO MENOS UNA VEZ. 

s.. 

ART~CLILO 6.- LAS SESIONES DEL COMITÉ SERÁN CONVOCADAS POR EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL MISMO. SALVO QUE ALGUNO DE LOS 

MIEMBROS NO SE ENCONTRASE PRESENTE, LA CONVOCATORIA PARA 

LAS SESIONES DEL COMITÉ DEBERÁN HACERSE POR ACUSE DE 

RECIBO, CON VEINTICUATRO HORAS DE ANTICIPACIÓN CUANDO 

MENOS, A LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESION; EN TANTO 

QUE A LOS MIEMBROS PRESENTES SE ASENTARÁ EN EL ACTA LA 

FECHA DE LA SESIÓN SIGUIENTE. LA CONVOCATORIA EXTERNA O 

ASENTADA EN EL ACTA, EXPRESARÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA EN 

QUE DEBERÁ CELEBRARSE LA SESIÓN,  AS^ COMO SE ENTREGARÁ EN 

DICHA CONVOCATORIA EL MATERIAL RELEVANTE A LA SESIÓN A LA 

QUE SE ESTÁ CONVOCANDO. SI EN SU CASO FUESE EXTERNA IRA 

FIRMADA POR QUIEN LA HAGA. \ 
ARTICULO 7.-... 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COWIITÉ SERÁ EL SECRETARIO DE LAS 

SESIONES DEL MISMO. 
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ART~CULO 8.- DE CADA SESIÓN DEL COMITÉ DEBERÁ LEVANTARSE EL 

ACTA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 

ASISTENTES. 

De los preceptos legales antes invocados se advierte lo siguiente: 

Que el Cabildo establecerá los Consejos de colaboración necesarios, para 

atender asuntos de interés relevante para el Gobierno Municipal y los habitantes. 

Dichos órganos tendrán las facultades y obligaciones que en el acuerdo de su 

creación se establezca. 

Que los órganos consultivos son los Consejos de Colaboración Municipal, y los 

demás que determinen las leyes y el Cabildo. 

Que los Consejos de Colaboración Municipal son órganos de consulta 

conformados por representantes de los distintos grupos sociales, con el objeto de 

orientar mejor las políticas piiblicas, abrir espacios de interlocución entre la 

ciudadanía y el gobierno municipal y conjuntar esfuerzos. 

Que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para la revisión y vigilancia de las 

solicitudes de obra que se realicen con reci_irsos provenientes del Fondo Federal 

de Infraestructura Social, creó un órgano consultivo para analizar y priorizar las 

necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de Participación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, que 

se encargará de recibir y revisar las solicitudes de obras que le hagan llegar; 

asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las 

de ejecución de obra con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, 

emitirá el dictamen correspondiente en el que se indique cuáles son las que a su 

juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso; resultando que una vez aprobadas las 

obras, también les dará seguimiento. 

Que el referido Comité tomará las decisiones que inci-imban a sus finnciones a 

través de las sesiones correspondientes; mismas que deberán ser convocadas, 

resultando que, para el caso de los miembros que se encuentren presentes, se 

asentará en el acta respectiva la fecha de la sesión siguiente; y para el caso de 

los ausentes la convocatoria deberá emitirse cuando menos con veinticpatro 
i --l ,;r 
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horas de anticipación; siendo que tanto, la convocatoria externa o la que fuera 

asentada en el acta, deberán expresar el lugar, fecha y hora en que habrá de 

celebrarse la sesión, asimismo, se anexará en éstas el material relevante de la 

sesión a la que se está convocando. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que el Secretario Ejecutivo fungirá como Secretario de las sesiones que celebre 

el Comité de referencia, debiendo levantar el acta correspondiente que debe ser 

firmada por todos los asistentes. 

En virtud de todo lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

creó un Órgano Consultivo para analizar y priorizar las necesidades y problemas del 

Municipio, en lo atinente a las obras que se realicen con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, denominado Comité de Participación Ciudadana de 

las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, integrado por un 

Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, quien será el 

Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran Comisión, 

diversos asesores del Comité, entre otros más; el citado Comité tiene entre sus 

obligaciones, recibir y revisar las solicitudes que la Depeiidencia Municipal encargada 

de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y las acciones que reciba de la 

población en general, y que para su realización requieran recursos provenientes del 

Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

En esta tesitura, una vez recibidas las soliciti_ides, independientemente si 

provienen de la Dependencia Municipal o de particulares, el Comité las someterá a 

votación para definir cuáles son las que deben priorizarse para su realización; siendo 

que esto lo efectúa a través de las sesiones que realizará cuando menos cuatro veces ( 
/ >  al año, previa convocatoria, la cual podrá ser externa o asentada en el acta de una , . 
\,. / 

sesión, mismas que son efectuadas por el Secretario Ejecutivo; independientemente, 

del tipo de convocatoria emitida, éstas expresarán el lugar, fecha y hora en que se 
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puntos que serán tratados; lo anterior, en virtud que los integrantes y participantes del 

Comité, deben ser enterados de los temas a tratar, mediante las convocatorias 

correspondientes, y conocer los materiales que se someterán a discusión, para que, 

partiendo de ello emitan los dictámenes respectivos. 

Una vez convocados y cumplidos los requisitos, se llevan a cabo las sesiones a 

través de las cuales se someten a discusión y valoración las solicitudes presentadas, y 

posteriormente se emiten los dictámenes en los que señalan con claridad cuáles son 

las obras y acciones que a juicio del Comité deben realizarse de manera prioritaria, 

resultado que será asentado en las actas correspondientes, que para ello levante el 

Secretario Ejecutivo, quien fungirá como Secretario de las sesiones, para efectos que 

ya elaborada, sea firmada por todos los asistentes; y una vez, hecho lo anterior, se 

sometan al Cabildo para que a través de las sesiones las aprueben o modifiquen; 

adjuntando en su caso, los anexos respectivos, pues con ellos se acredita qué fue lo 

que se discutió y aprobó. 

En razón de lo anterior, puede deducirse que los dictámenes en donde obren los 

inotivos por los cuáles se priorizaron las obras pudieren formar parte de las Actas de 

las cuales emanen, siendo que pudieren ser parte de aquéllas en las que se hubieren 

aprobado las obras de la Quinta Priorización del año dos mil doce, y las de la Primera, 

Segunda y Tercera Priorización del año dos n-iil trece; se dice lo anterior, pues aun 

cuando materialmente sean independientes unos de las otras, es de conocimiento 

general, que existen constancias que a pesar de no encontrarse físicamente en uno 

sólo constituyen un todo, ya que reflejan un mismo acto, y no pueden desvincularse 

uno del otro, como pudiere ser el caso de las actas que resulten de las sesiones del 

Con-iité y los documentos que se hubieren discutido y aprobado; ya que en el caso de 

los dictámenes, las sesiones donde se hubieren presentado y aprobado tuvieron por 

objeto establecer los motivos por los cuáles las obras a realizar eran prioritarias a juicio 

del Comité; por lo que, es inconcuso que los dictámenes están íntimamente vinculados 

con las actas de las sesiones en las cuales se trataron, ya que aquéllos reflejan el 

objeto de la celebración de las sesiones que resultaron; situación que a manera de &/' \ 
\ t 

,._.,' 

ejemplo, acontece con un contrato de obra pública, sus anexos y la bitácora de los 

trabajos que deben levantarse, en virtud que todos éstos componen un solo 

expediente, o también, cuando se trata de las actas de sesión de Cabildo y los 
I, 
, 'L .. ' -f.* 
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documentos que contienen los asuntos que se hubieren tratado en éstas, siempre y 

cuando obren como anexos, que a pesar de no encontrarse en un único documento, se 

complementan y forman un sólo acto jurídico. 

Consecuentemente, se determina que la información que pudiera ser del interés 

del particular, son los Dictámenes emitidos por el Comité de Participación Ciudadana 

para las Obras del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, en el período del mes de 

septiembre del año dos mil doce al ocho de agosto de dos mil trece, respecto a las 

obras: a) de la Quinta Priorización del año dos mil doce; b) la Primera Priorización del 

año dos mil trece; c) Segunda Pr~orización del año dos mil trece; y d) Tercera 

Priorización de dos mil trece, que pudieran ser parte anexa de las actas de sesión del 

Comité donde se hubieren presentado; toda vez que integran un solo acto jurídico; 

documentación que puede detentar el Director de Desarrollo Social, en su función de 

Secretario Ejecutivo del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, ya que al ser el encargado de levantar las actas que 

resulten de las sesiones, es inconcuso, que pudiere resguardarlas, en conjunto con los 

dictámenes, que en su caso hubieren sido sus anexos. 

SÉPTIMO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: " . . .no precisó a qué se refiere 

con señalar '5. Priorización de 2012, l .  Priorización de 2013, 2. Priorización de 2013 y 

3. Priorización de 2013.' (sic), o cualquier otro dato específico que facilite la 

búsqueda.. . es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la 

información requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera 

que esta autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea 

negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información 

solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el niimero de folio 7091913, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 



UNIDAD DEACCESO: MÉRIDA, YUCATAN- 
EXPEDIENTE: 37912013. 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia de 

manera especifica a los dictámenes emitidos por el Comité de Participación Ciudadana 

para las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, que indiquen cuáles son 

las Obras que a juicio de éste deben realizarse de manera prioritaria, en: a) la Quinta 

Priorización del año dos mil doce; b) la Primera Priorización del año dos mil trece; c) 

Segunda Priorización del año dos mil trece; y d) Tercera Priorización de dos mil trece, 

en el período del mes de septiembre del año dos rriil doce al ocho de agosto de dos mil 

trece; por lo que, se considera que su interés radica en conocer todos los dictámenes 

que hubieren recaído a las obras de las priorizaciones siguientes: de la Quinta 

Priorización del año dos mil doce, la Primera, Segunda y Tercera Priorización del año 

dos mil trece; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla descrita la 

solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se abocara a la 

realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de los mismos la 

constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del particular versa 

en conocer los dictámenes emitidos en las diferentes priorizaciones; en este 

tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso constreñida se encontraba en 

aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo requerido; y por lo tanto, se 

discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que negó el 

acceso de la información solicitada, no resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Informacióii 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha veintidós de noviembre de dos 

mil trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada 

en fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que toda vez que ... la Dirección de Desarrollo Social ... no han recibido, 

realizado, tramitado, generado, otorgado, o autorizado ningún documento que 

corresponda a la información solicitada. 

En razón de lo anterior, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de 
'\ j 

salvaguardar la tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se - 

encuentren sujetos a su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades 

revocar ni modificar libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se 
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encuentran sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar 

o modificar sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su 

análisis, siempre que la legislación lo disponga; situación que ha sido sosteriida por la 

tesis de jurisprudencia cuyos r~ibros, conteriidos y datos de ~ibicación son los 

siguientes, las cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADNllNlSTRATlVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORNIE 1987, SEGCINDA PARTE, SEGCINDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREIVIENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JCIR~DICO, LA REVOCACION DE LOS ACTOS 

ADNllNlSTRATlVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI~N 

"LXXXVI 
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"TESIS: 

~~PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SlGLllENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXl 

"TESIS: 

"PÁGINA: 231 0 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pijblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el curso $- 
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de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, JI-ilio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y SIA Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESElMlENTO EN EL JUICIO DE NLILIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día veintidós de noviembre del año dos mil trece, a través de la cual la obligada, con 

base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el 

Subdirector de Infraestructura Social, el Subdirector de Promoción Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obras y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no han recibido, 

realizado, tramitado, generado, otorgado, o autorizado, ningún documento que 
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corresponda a la información solicitada, se desprende que no encuadra en ninguna 

de las hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, 

pues con la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se 

reclama, ni se satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó 

en una negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; 

en consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Publica del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha 

veintidós de noviembre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica 

libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue 

conocido por la particular, generaría una cadena interminable de actos que la 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediria el 

principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a la Unidad Administrativa corripetente, a saber, a la Dirección de Desarrollo Social, a 

fin que realizara una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, y sólo si no la 

localizare, precisare su inexistencia; emitiera resolución en la que únicamente en el 

supuesto de no haber sido ubicada la inforinación por la Unidad Administrativa referida, 

declarase motivadamente las causas de su inexistencia; notificara al particular su 

determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano Colegiado las documentales 

que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en virtud del principio de 
Y 

economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de las constancias aludidas, 

en especifico de la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil trece, toda 

vez que al haber declarado la inexistencia de la información peticionada, argumentando 

corresponda a la 'Copia del Dictamen emitido por cada una de las obras de la 5. 

Priorización de 201 2, 1. Priorización de 2013, 2. Priorización de 201 3 y 3. Priorización 

sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la información o documenfación que - 

de 2013 de las Obras por parte del Comité de Participación Ciudadana para las Obras 
4 
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del Fondo de Infraestructura Social Municipal . . .  Me refiero a TODOS LOS 

DICTAMENES EMITIDOS de Septiembre de 2012 a la fecha . . .  toda vez que . . .  la 

Dirección de Desarrollo Social.. . no han recibido, realizado, tramitado, generado, 

otorgado, o autorizado, ningún documento que corresponda a la información 

solicitada. ", sí cumplió con lo anteriormente expuesto, tal y como quedará demostrado 

en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la 

Materia, prevé en el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la 

ai~toridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artic~ilo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

c~implir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica a la particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando a la impetrante las razones y motivos por los 

) 
cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento de la ciudadana su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA. YUCATANh 
EXPEDIENTE: 3791201 3. 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALIVIENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

NIENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADNllNlSTRATlVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 212008, SU.IET0 OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBI-IGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en los artículos antes invocados, toda vez que requirió al 
\ 

Director de Desarrollo Social, en su función de Secretario Ejecutivo del Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, 

quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la 

información peticionada por la recurrente, tal y como quedó establecido en el 

Considerando SEXTO de la resoli_ición que nos ocupa, ya que es el encargado de estar 
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presente en todas las Sesiones, elaborar las correspondientes Actas, es inconcuso, 

que pudiere resguardarlas, esto, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta 

marcado con el número DDS/DE0/0981/13 de fecha siete de noviembre de dos mil 

trece, signado por el referido Director, a través del cual se pronunció respecto de la 

búsqueda exhaustiva de la información, precisando que las razones por las cuales la 

información inherente a los Dictámenes emitidos por el Comité de Participación 

Ciudadana para las Obras del Fondo de infraestructura Social Municipal, en el período 

del mes de septiembre del año dos mil doce al ocho de agosto de dos mil trece, que 

indiquen las Obras que a juicio de éste de éste deben realizarse de manera prioritaria 

en: a) la Quinta Priorización del año dos mil doce; b) la Primera Priorización del año 

dos mil trece; c) Segunda Priorización del año dos mil trece; y d) Tercera Priorización 

de dos mil trece, es inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibida, 

realizada, tramitada, generada, otorgada, o autorizada la información en cuestión; 

respuesta por parte de dicha Unidad Administrativa que resulta acertada, en virtud qlle 

al fungir como Secretario Ejecutivo y por consigi-iiente Secretario de las sesiones, es su 

atribución resguardar la documentación que se genera en dichas Sesiones del Comité 

de Participación Ciudadana para las Obras del Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, siendo que al haber manifestado que la información en comento es 

inexistente en sus archivos en razón que no ha sido recibido, realizado, tramitado, 

generado, otorgado, o autorizado documento alguno con las características 

peticionadas por el ciudadano, resulta inconcuso que no cuenta con ella. 

Apoya lo anterior, el Criterio marcado con el número 1212012, emitido por la 

Secretaria Ejecutiva de este Instituto, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, el día tres de julio de dos mil doce, el cual es compartido y 

validado por este Consejo General, que a la letra dice: 

"EVIDENTE INEXISTENCIA. SU DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO 

DE MEDIDAS PARA SER LOCALIZADA. EN LOS SUPUESTOS EN QUE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA NO OBRE EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO 

?/ 
OBLIGADO, EN RAZÓN QUE ASI LO DISPONGA EXPRESAMENTE LA LEY, 

O BIEN, QUE  AS^ SE DESPRENDA DE HECHOS NOTORIOS, NO 
1 

' I  

RESULTARÁ NECESARIO QUE LA UNIDAD DE ACCESO CONSTREÑIDA 

TOME LAS MEDIDAS QUE JUZGUE PERTINENTES A FIN DE LOCALIZAR 

EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QClE INTEGRAN SU ESTRUCTURA ;i .. 
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ORGÁNICA EL DOCUMENTO SOLICITADO, PUES RESULTARIA OCIOSO, 

CON EFECTOS DILATORIOS, Y A NADA PRÁCTICO CONDUCIR~A, QUE EN 

DICHOS CASOS REALICE LAS GESTIONES PERTINENTES PARA UBICAR 

LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, CUANDO ÉSTA ES NOTORIAMENTE 

INEXISTENTE, SINO QUE BASTARÁ QUE SE PRONUNCIE AL RESPECTO, 

PRECISANDO QUE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN EMANA DE 

LOS SLlPLlESTOS PREVIAMENTE MENCIONADOS. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 12112010, SUJETO OBLIGADO: WIÉRIDA, 
YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1261201 0, SUJETO OBLIGADO: 
HUNUCMÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORWIIDAD: 11412011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 2271201 1, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, 
YUCATÁN." 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha veintidós de 

noviembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con 

el número de folio 7091913, en cuanto a la información inherente a los 

Dictámenes emitidos por el Comité de Participación Ciudadana para las Obras 

del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, en el período del mes de 

septiembre del año dos mil  doce al ocho de agosto de dos mil  trece, respecto a 

las Obras: a) de la Quinta Priorización del año dos mil  doce; b) la Primera 

Priorización del año dos mil  trece; c) Segunda Priorización del año dos mil trece, 

toda vez que la obligada declaró motivadamente su  inexistencia en los archivos 

del Sujeto Obligado, siendo este órgano jurisdiccional el único que puede validar 

dicha resolución, pues como ha quedado establecido no  debió surtir efectos, ya 

que derivó de un acto nulo de pleno derecho. 
\ 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Dirección de Obras Públicas, Subdirección de Planeación y 

Organización, a la Subdirección de Obras e lnfraestructura y al Jefe de Gestión y 

h' 
/\ 

Control, y estas mediante el oficio marcado con el niímero DOP/2342/2013, de fecha 

diez de octubre de dos mil trece, propinaron la contestación respectiva, misma que no ,,? 

se entrará a su estudio, en razón que tal y como ha quedado establecido. acorde a loL$' 
/' 
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expuesto en el considerando SEXTO, la Unidad Administrativa competente, en la 

especie, resultó ser la Dirección de Desarrollo Social, y no así las citadas 

autoridades; por lo tanto, no resulta procedente el análisis de la contestación efectuada 

por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones sigciientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Piliblica del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha veintidós de noviembre del 

propio año. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

veintidós de noviembre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, a fin que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, solo si así 

resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo asentado en el 

Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado establecido que la 

conducta desplegada por la autoridad no sólo fue eii idénticos términos a uno de 

los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, sino también le 

solventó totalmente, ya qcie declaró motivadamente la inexistencia de la 

información que es del interés del particular en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que negó el acceso a la 
\- 

información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha veintidós de 

noviembre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Información P~íblica, 
- 1/ 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los / 

X 
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Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la resolución que nos 

ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término 

no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la triisma, esto 

es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplitriiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oír y recibir las 

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron 

ser insuficientes, pues omitió indicar la calle, cruzamientos, número o cualquier otro 

dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio 

legal del inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento 

en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación 

respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los 

preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados 

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente 

en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil 

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario 

correspondiente, es decir, el día veintidós de enero del año dos mil quince de las 

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a 

la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaría 

Téciiica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la 8 
, ' 

fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada 

Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, en los términos establecidos en  los,^. 
artículos 34 y 35 del referido Código, faci.iltando para tales efectos a los Coordinadores ,'( 
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de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente deterrriinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

la Licenciada en Derecho, Susana Agi,iilar Covarrubias y el Contador Público 

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en el ordinal 30 primer párrafo, 34 fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal d la Información Pública del Estado 

de Yucatán, en se 

LICDA. SUS 
CONSEJERA ' CON EJERO 1 


